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EXCV20086 40350/2020 MOHAMEDI AL-LAL MOHATAR ****7675** 1.399,75 2.214,75 3.614,50 

EXCV20087 40351/2020 DECCO HOGAR MELILLA S.L. B52036316 6.000,00 2.500,00 8.500,00 

EXCV20092 00510/2021 FLOR ZEHOR AMUZIG ****8362** 1.302,09 2.500,00 3.802,09 

EXCV20101 00522/2021 
AGENCIA DE TRANSITOS Y 
ADUANAS GUMA S.L. 

B29964590 2.026,51 2.500,00 4.526,51 

 
Segundo.- Tener por DESFAVORABLES/DESISTIDAS las solicitudes de las entidades que se relacionan 
en el Anexo II, por los motivos que se relacionan en dicho Anexo. 
 

Ayuda Expediente Solicitante CIF/NIF CAUSA MOTIVO 

EXCV20001 35033/2020 ULFA LAHADAR HAMED ****0238** DESISTIMIENTO 
No subsana en tiempo y forma 
la solicitud presentada 

EXCV20052 38138/2020 IARADRINKS S.L.U. B52036456 DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20053 38142/2020 
OUARDANI AHMED 
BAGDAD 

****0330** DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20054 38143/2020 MOHAMED LAMKADMI *****5172* DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20055 38144/2020 MORAD MIMOUN AHMED ****9932** DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20056 38146/2020 ALI AMAR MOHAMED ****8545** DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20057 38147/2020 
MOURAD EL MESAOUDI 
UASANI 

****9817** DESFAVORABLE 
Art. 11.0 No presenta 
documentacion necesaria 
señalada como obligatoria 

EXCV20070 38199/2020 CAPARROS Y FELIU C.B. E52024346 DESFAVORABLE 
Art. 3. No cumple al tratarse de 
una Comunidad de Bienes. 

EXCV20071 39455/2020 
IMPORT EXPORT TRADE 
BUSSINES S.L. 

B52035433 DESISTIMIENTO Renuncia expresa 

EXCV20073 39457/2020 
KARIM MOHAMED 
MAANAN 

****0747** DESFAVORABLE 

Art. 7.0  Presentó la misma 
justificación de  
gastos en la convocatoria 
ordinaria CV20546 

EXCV20075 39459/2020 ANISA CHARRIK AHMED ****9691** DESISTIMIENTO Renuncia expresa 

EXCV20080 40344/2020 
FSG GESTION DE 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION 

B52034519 DESFAVORABLE 
Art. 3. No Disminuye sus 
ingresos  

 
Tercero.- El abono de la subvención se realizará conforme a lo establecido en el artículo 15 de las Bases 
Reguladoras: 
 
La justificación de la Línea 1 se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención, salvo para 
aquellos documentos que no se hubieren podido aportar junto con la solicitud o en el período de 
subsanación, por imposibilidad material de su obtención, por la naturaleza del gasto subvencionable u otros 
motivos justificados. 
 
Se abonará la Línea 1 en el caso de justificar los gastos junto a solicitud y se podrá abonar el pago del 
primer mes de la Línea 2, siempre que se solicite posteriormente al pago de la Línea 1. 
 
La justificación posterior de la línea 1 (artículo 15.2 de las Bases Reguladoras), se realizará mediante la 
forma de rendición de cuenta justificativa, que incluirá la declaración del cumplimiento de los compromisos 
y de las obligaciones señaladas en las presentes bases y que se realizará mediante la presentación en la 
forma señalada en el artículo 30 de la LGS en el plazo máximo de tres meses a contar desde la reanudación 
de la actividad. 
 
La justificación de la Línea 2 se realizará mediante la forma de rendición de cuenta justificativa, que incluirá 
la declaración del cumplimiento de los compromisos y de las obligaciones señaladas en las presentes bases 
y que se realizará mediante la presentación en la forma señalada en el artículo 30 de la LGS según la 
realización del gasto imputable a la subvención, en su caso,  y bajo responsabilidad del beneficiario, de los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento.  
 
La justificación se realizará con los gastos derivados del mes siguiente a la finalización del estado de alarma 
y sus prórrogas dentro del segundo mes y posteriormente se realizará la justificación de dichos gastos de 
forma bimensual.  
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